
Po ps 76 

Guayaquil, 24 de enero de 2017 

Sr. 

Luis Ricardo Hanna Nader 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de AIROLSA S.A. 

“en liquidación”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía, con las atribuciones y deberes contemplados en 

la Ley y en el Estatuto Social, entre los que consta ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación. 

ROLSA S.A. “en liquidación” se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, doctor S. Ivole Zurita Zambrano, el 01 de 

diciembre de 2004 y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 27 de diciembre 

de 2004. 

Atentamente, 

  

Lis Ricardo Hanna Nader 

Secretario de la Junta. 

Razón: Acepto el cargo de Liquidador Principal para el qué he sido elegido, según el 

nombramiento que antecede. 

  

C.c.: 0908374829 
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